
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2018-01060.  

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que se encuentra prevista 

audiencia para el próximo 1º de noviembre de 2022, al tenor de los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, se ABRE A PRUEBAS en el presente 

asunto, así: 

 

I. PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Ténganse en cuenta las instrumentales enunciadas y aportadas con el libelo 

introductor, a las que en su oportunidad procesal se les imprimirá el valor 

probatorio correspondiente. 

 

1.2. TESTIMONIOS.  

 

Recíbase el testimonio de Maribel Delgado Prieto, Jeiny Carolina Mondragón 

Aguilera, María Carolina Duran Joven, María Inés Aguilera González para lo cual 

la parte solicitante deberá hacerlos comparecer en la fecha y hora señalados. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la diligencia, será 

sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la 

hora en punto. 

 

1.3. DECLARACIÓN DE PARTE.  

 

De acuerdo a lo normado en el artículo 191 del C.G.P. se deniega el medio de 

prueba solicitado toda vez que el interrogatorio de parte tiene como fin último 

obtener la confesión sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas 

adversas al confesante o que favorezcan a la contraparte, siendo así, solo puede 

ser solicitado por la parte contraria.  

 

II. DE OFICIO. 



 

 

2.1. DICTAMEN PERICIAL.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del C.G.P. se decreta dictamen 

pericial conforme a las precisiones indicadas en la diligencia llevada a cabo el 24 

de agosto de 2022, en consecuencia se designa el perito señalado en el acta anexa 

al presente auto, el cual hace parte de la lista del Instituto Geográfico Agustín 

Coddazzi.  

 

El auxiliar deberá asistir a la audiencia concentrada conforme lo prevé artículo 

372 y 373 del C.G. del P., el cual será interrogado por parte del Despacho y 

abogados de las partes. 

 

Se previene a las partes que en la audiencia deberán contestar los interrogatorios 

de oficio que haya lugar, sobre los hechos susceptibles de confesión relacionados 

con el litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandado, así como la de la 

parte actora se hace necesaria, sin excusas de ninguna naturaleza. 

 

Para el efecto téngase en cuenta que la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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